
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2018 00305 00 

Sustanciación: No. 
 

De conformidad con artículo 599 del C.G.P. el Juzgado, 
 
Resuelve: 

 
1) Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier titulo pueda tener 

depositados a su nombre la ejecutada Angely Jhoanna Casallas Contreras, con C. C. No. 
1.094.890.039 en las entidades de la ciudad de Pereira Risaralda: Bancolombia, Banco 
Colpatria, Banco BBVA, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Popular, Banco 

Davivienda, Banco AV Villas, Banco BCSC, Banco Pichincha, Banco Itaú, Banco ScotiaBank, 
Banco Agrario de Colombia, Banco Sudameris. 

 
2) Ofíciese a las entidades mencionadas por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales, comunicaciones que deberán remitirse a los correos electrónico que se indicaron 

en la solicitud que se resuelve para cada uno de los bancos aludidos. Los dineros retenidos 
deberán ser puestos a disposición de esta Oficina en la cuenta de depósitos judiciales No. 

630012041009 del Banco Agrario de Colombia de Armenia Q. 
 

Limítense la medida cautelar decretada en la suma de $59.000.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 112 
Fecha de notificación por estado 08/07/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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